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PRESIDENCIA DE LA 

coo~Mi1'1~~1e~c a 29 de noviembre de 2018-

3 O NOV. 2018 H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

b,e~ \~ 2 \¿~ \,~ ¿ 

• 1 l..\.: ... ~º 
JOSÉ RAMÓN AMIEVA GALVEZ, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, con 
fundamento en los artículos 122, Apa~do A, Base 111, de la Constitución Politlca de 
los Estados Unidos Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el 
que se declaran refonnadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos MeXicanos, en materia de la Reforma Polltica de la 
Ciudad de México; 46, fracción III y 67, fracción I del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal, con relación a los artículos 29, Apartado D, Inciso a), de la 
Constitución Polltica de la Ciudad de México y 13, fracción LXIV, de la Ley Orgánica 
del Congreso de la Ciudad de México, someto a la consideración de este Honorable 
Congreso de~ Ciudad de México la siguiente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR LA QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO ÚLTIMO Al ARTICULO 
339, CAPITULO IV, FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN Y USO INDEBIDO DE 
DOCUMENTOS, TITULO VIGÉSIMO CUARTO, DELITOS CONTRA LA FE 
POBUCA, del Código Penal para el Distrito Federal, de confonnldad con la 
siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Registro Civil, de acuerdo al articulo 1 º del Reglamento del Registro Civil del 
Distrito Fed~ral, es una institución de buena fe, cuya función pública es conocer, 
autorizar, Inscribir, resguardar y dar constancia de los actos del estado clvfl de las 
personas, que dispone el Código Civil del Distrito Federal, con legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia por conducto de los Jueces del Registro Ctvit, 
debidamente autorizados para dichos fines. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, reconoce en su articulo 
4° el derecho a la Identidad al establecer que: "Toda persona tiene derecho a la 
Identidad y a ser registrado de manera inmediata a su nacimiento. El E 
garantizara el cumplimiento de estos derechos ... • 



t 

Por ende es una fnstltucl6n Jurfdica de orden público, cuyo objetivo es, autorizar los 
actos Y hechos relativos al estado cJvff de las persona, relativos a los regístros de 
nacimiento, matrimonio, defunción, reconocimiento, divorcios administrativos, 
adopciones, la Inscripción de actos del estado civil de ros mexicanos en el 
extranjero; asf como la expedición de coplas certificadas, entre otros. 

Aproximadamente se otorga el servicio a 5 mil personas por dfa dentro de fas 
instalaciones de la Dirección General de Registro Civil. 

Durante la presente, admínistraclón, esta Institución ha vivido una transformación 
absoluta de sus pollUcas operativas apoyada en la ínnovaclón tecnofógfca y la 
modernización adrninistratlva implantada en todos sus procesos de trabajo, para 
responder a la necesidad de un servicio eficaz en los 51 Juzgados del Registro Civil 
ubicados en tas 16 alcaldfas de ta Ciudad de México, un Juzgado central asf como el 
juzgado ubicado en el complejo penitenciario Islas Marias, al igual que con la 
Secretarla de Relaciones Exteriores á través de los Consulados. 

Las relaciones sociales requieren frecuentemente acreditar de forma segura e 
indiscutible las: condiciones de capacidad y el entorno famlliar de las personas, su 
edad, su salteña o la posible incapacitación. 

La experienefá ha demostrado que los datos relativos al estado civil de las personas 
deben ser recogidos de modo fidedigno y custodiados en archivos oficiales. Esto 
beneficia, tanto a los interesados como al Estado y a los terceros. 

Adem•s los. estados modernos han mostrado un enorme interés por contar con un 
registro de sus ciudadanos, de gran utiUdad para dive"'as cuestiones como el censo 
electoral, la protección de las familias numerosas, etc. El Registro civil es el 
organismo que cubre esta Información. 

Gracias a que ·1os datos registrados en el Registro Civil son recogidos de modo 
fidedigno y custodiados en archivos oficiales, tanto el Estado, como lo ciudad ~s -



Interesados pueden obtener su información de forma certera Y eficaz. Esta base de 
datos oficial resulta de mucha utilidad para diversas cuestiones como el censo 
electoral, la protección de las familias, datos estadlstlcos, etc. 

Por lo expuesto, se somete a consideración del H. Congreso de la Ciudad de México 
el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO ÚLTIMO AL ARTICULO 
339, CAPÍTULO IV, FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN Y USO INDEBIDO DE 
DOCUMENTOS, TITULO VIGÉSIMO CUARTO, DELITOS CONTRA LA FE 
PÚBLICA DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

ÚNICO ... Se adiciona un párrafo último al articulo 339, Capitulo IV, Falslflcación o 
Alteración y Uso Indebido de Documentos, Titulo Vigésimo Cuarto, Delitos Contra la 
Fe Públlca, del Código Penal para el Distrito Federal, para quedar como sigue: 

TITULO VIGÉSIMO CUARTO 
DELITOS CONTRA LA FE PÚBLICA 

CAPITULO I a 111 ••• 

CAPITULO IV 
FALSIFICACIÓN O ALTERACIÓN Y USO INDEBIDO DE DOCUMENTOS 

ARTICULO 339 . ... 

... 
Al que, haciendo uso de los medios electrónlcos, plataformas, formatos, dirección 
URL (localizador Uniforme de Recursos), ligas, hiper vlnculos, utilizados p~ra 
proporcionar ser/lelos y trámites por el Gobierno de la Ciudad de México, o hac\ 



uso de imprentas o cualquier otro mecanismo de reproducción documental. pública, 
altere, falsifique o use, para obtener un beneficio indebfdo, se le impondrán de 
cuatro a seis anos de prisión y de cien a mu di as multa. se asegurará y decomisará 
el Instrumento, objeto o producto del delito, para su destrucción total tratándose de 
los documentos, y por lo q~e hace a los mecanismos de fmpresfón y el producto def 
delito, se determinará el destino segú11 su utilidad, y se remitirá a los Fondos de 
Apoyo a la P.rocuración y Administración de Justicia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-· Publíquese· en la Gaceta Oficial de la Ciúdad de México; 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al df~ siguiente de su publicación. 

EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

JOSÉ RAMÓN AMIEVA GÁLVEZ 
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